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               RESOLUCIÓN 

 

                En San Juan, Puerto Rico, a 29 de septiembre de 2016. 

 

 Examinada la “Moción en Solicitud de 

Reinstalación” presentada por la Sra. Liliana Morell 

Bergantiños, se provee con lugar y se le reinstala al 

ejercicio de la abogacía. No obstante, con respecto a 

su petición de reinstalación al ejercicio de la 

notaría, se le concede un término de quince (15) días 

a la Oficina de Inspección de Notarías para que nos 

informe sobre el estado actual de la obra notarial 

incautada a la señora Morell Bergantiños. 

 

  Notifíquese inmediatamente. 

 

 Lo acordó el Tribunal y certifica el Secretario 

del Tribunal Supremo. La Jueza Asociada señora Pabón 

Charneco no intervino. 

 

 

 

 

Juan Ernesto Dávila Rivera 

                Secretario del Tribunal Supremo 

 


